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ORDEN PEJ/216/2025, de 21 de febrero, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica “Proyecto de Ejecución de Parque Fotovoltaico La 
Serreta y su infraestructura de evacuación”, en el término municipal de Monzón, pro-
vincia de Huesca. Expediente número AT- 159/2020.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación eléctrica “Proyecto de Ejecución de Parque Fotovoltaico “La Se-
rreta” y su infraestructura de evacuación”, en el término municipal de Monzón, provincia de 
Huesca, promovido por la mercantil Renovable Sibirana 7, SL, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 15 de junio de 2022, se solicitó declaración de utilidad por parte la 
mercantil Renovables Sibirana 7 SL, para la instalación eléctrica mencionada, aportando la 
relación de bienes y derechos afectados que considera de necesaria expropiación, identifi-
cando las afecciones de cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, con los siguientes trámites:

Inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 35, de 12 de julio de 2024; 
en el Diario del Alto Aragón en esta misma fecha y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Monzón, donde se expuso el anuncio según certificado de 27 de septiembre de 2024.

También se ha comunicado el inicio de este trámite a los afectados, titulares según los 
datos contenidos en el Catastro Inmobiliario, mediante notificación individual con fecha de 
salida de 12 de junio de 2024, no siendo recepcionada por cinco de los propietarios afectados: 
Alfredo Salvatierra González, Ricardo Acín Lázaro, Miguel Revilla, José Luis Puy Gibanel y 
Asunción Rivares Laborda. Por ello, se procedió a practicar la notificación a estos propietarios 
afectados, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado”, número 167, el día 11 de julio de 2024.

Tercero.— El día 7 de junio de 2024, se dio cuenta de la solicitud al Ayuntamiento de 
Monzón; a la Dirección General de Patrimonio Cultural; al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (Vías Pecuarias); a la Confederación Hidrográfica del Ebro; a ADIF; a Carreteras de la 
Diputación General de Aragón; a Red Eléctrica Española; a Telefónica; a la Comunidad de 
Regantes de La Campaña y a la mercantil Edistribución Redes Digitales, SLU.

De estos organismos han emitido informes: el Ayuntamiento de Monzón y Red Eléctrica de 
España. En cuanto al Ayuntamiento informa de que una de las parcelas afectadas de su pro-
piedad esta cedida por Convenio a Endesa Distribución, y que en ésta se encuentra una 
subestación titularidad de esta mercantil. Este informe es trasladado a la promotora, que 
contesta manifestando la existencia de un Convenio con Endesa para el uso de este terreno. 
Este informe es trasladado al Ayuntamiento para su conocimiento.

En cuanto a Red Eléctrica Española emite un informe favorable si bien en el mismo se 
establecen una serie de condiciones que se deben de tener en cuenta respecto al tramo 
aéreo de la línea aéreo subterránea en el cruzamiento con el vano 137-138 de una línea titu-
laridad de esta mercantil. Este informe es trasladado al promotor que muestra su conformidad 
al informe condicionado.

En relación a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— No se han realizado alegaciones en el trámite de audiencia realizado, por lo que 
debe de entenderse que no existen objeciones a la presente declaración de utilidad pública.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de la instalación, de fecha 1 de marzo de 2024.

Sexto.— El Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de la provincia de Huesca 
ha emitido informe de fecha 4 de noviembre de 2024 sobre la tramitación del procedimiento 
recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e informando favorable-
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mente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y 
determinando la relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón: “Corresponderá 
acordar la declaración de utilidad pública, cuando legalmente proceda, al titular del Departa-
mento competente en materia de energía, sin perjuicio de la competencia del Gobierno de 
Aragón en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público.” En este 
caso y en la actualidad, corresponde a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia, previa tramitación del expediente por el Servicio Provincial de la provincia en 
la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad pública de la misma.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— No existen alegaciones formuladas al presente procedimiento de declaración de 
utilidad pública.

En cuanto a los informes emitidos por los organismos afectados, no existe en éstos oposi-
ción a la declaración de utilidad pública, y existe conformidad del promotor al informe condi-
cionado presentado por Red Eléctrica de España.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca, los bienes y derechos 
que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse formulado alega-
ciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la 
inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:
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Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica “Proyecto 
de Ejecución Parque Fotovoltaico “La Serreta” y su infraestructura de evacuación”, en el tér-
mino municipal de Monzón, provincia de Huesca. Expediente número AT-159/2020, promo-
vida por la mercantil Renovable Sibirana 7, SL, de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 
y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— La utilidad pública se extiende a los efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, de acuerdo con la fundamen-
tación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, 
para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de do-
minio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los 
mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
64 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 21 de febrero de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias del 061 Aragón del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jef

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Rafael Bravo Gil.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de la persona aspirante que ha superado el concurso-oposición de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para i
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo d
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo d
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo d

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Celador Encargado de Turno en el Hospital Clínico Universitario “Lozano B
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de cuatro puestos de Celador Encargado de Turno en el Hospital Clínico Universitario “Loz
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 14 de diciem
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de diciembre de 2023, para el acc
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de diciembre de 2023, para el acc
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de diciembre de 2023, para el acc

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la ampliación de la lista de espera de la Escala Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Francés, de la Universidad de Zaragoza.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/215/2025, de 21 de febrero, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica “Reforma de LAMT de 15 kW Amovile SA 10.00543 tramo 1 entre apoyos número 7 existente y apoyo número 11”, en el término municipal de
	ORDEN PEJ/216/2025, de 21 de febrero, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica “Proyecto de Ejecución de Parque Fotovoltaico La Serreta y su infraestructura de evacuación”, en el término municipal de Monzón, pro
	ORDEN PEJ/217/2025, de 21 de febrero, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque fotovoltaico Veruela II”, ubicada en el término municipal de Vera de Moncayo, provincia de Zaragoza y promovida por la mercantil Energ

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que modifica puntualmente la Resolución de 27 de diciembre de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrad
	RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la concentración parcelaria de la zona de Santed (Zaragoza), promovido por la Dirección General de De
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del anteproyecto de puesta en riego de la zona oriental de la Litera Alta, en los términos municipales de Alcampell, Cas

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil dentro del Programa “Voluntariado y Solidarida



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto instalación de autoconsumo fotovoltaico “Cerdos Deluxe” de ampliación de 200 kW, en total 300 kW,
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, de la Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por el Expediente: DUP-Z-2021-0115 / G-EO-Z-003/2015.
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la modificación de la autorización administrativa previa y de construcción, por modificación II del proyecto parque eólico “PE Bonastre 2” de 48,8 MW de la empresa En
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la modificación de la autorización administrativa previa y de construcción por modificación II del proyecto parque eólico “PE Arbequina” de 50 MW de la empresa Almale
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la neces

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 291/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zar
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 627/2024 de la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-administ

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Academia Cemm System, SL, a celebrar en Fraga (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel fumigador”, organizado por Aratria Asesores, SL, a celebrar en Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de ocupación temporal de terrenos de las vías pecuarias denominadas como “Cañada Real de Campoliva” y “Cordel de Farlete” de titularidad de la Com
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2025ZACM01).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2025ZACM02).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porc

	REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE ZARAGOZA
	ANUNCIO de la Real Academia de Medicina de Zaragoza, relativo a convocatoria de plazas de Académico de Número.

	CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN “CALATAYUD”
	ANUNCIO del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida (DOP) Calatayud, por el que se da publicidad a los acuerdos de modificación de los Estatutos de la DOP.




